
Memorando Nro. UA-SAD-CPIF-2023-0218-M

Guayaquil, 30 de agosto de 2023

PARA: Jamie Christine Miranda Vargas
Directora de Normativas y Asesoría Jurídica 

ASUNTO: SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE DESIERTO Y REAPERTURA DEL
PROCESO No CDC-UA-006-2023 FISCALIZACIÓN PARA LA
READECUACIÓN Y REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA
SEGUNDA FASE DEL ANTIGUO EDIFICIO EX SRI PARA USO DE
LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES. 

 
De mi consideración: 
 
Tomando en consideración el Memorando Nro. UA-SAD-CAF-DA-2023-0604-M, donde
el Director Administrativo indica que el acta de calificación del proceso
CDC-UA-006-2023 FISCALIZACIÓN PARA LA READECUACIÓN Y
REMODELACIÓN DEL EDIFICIO DE LA SEGUNDA FASE DEL ANTIGUO
EDIFICIO EX SRI PARA USO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES, entregada a
través de Memorando Nro. UA-SAD-CPIF-2023-0217-M de 30 de agosto de 2023 "no se
logró publicar en el portal de compras públicas debido a un error involuntario de la
funcionaria encargada del proceso, y, que en ese momento en el sistema SOCE el estado
del proceso se encontraba en “Esperar Acuerdo”, sin embargo, el mensaje registrado en
la evaluación final es que “LA ENTIDAD NO CALIFICÓ LA OFERTA EN EL PLAZO
ASIGNADO”, y, por esta razón la herramienta no permitió continuar con el actual
proceso".  
 
Recomienda, así mismo, "dígnese solicitar la declaratoria de desierto en base a lo
establecido en el Artículo 33 literal b de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, y en caso de requerirse la reapertura, el código asignado 
seráCDC-UA-2023-006R." 
 
 
Por lo antes señalado,  solicito la elaboración de la Resolución de Declaratoria de
Desierto con base a lo establecido en el Artículo 33 literal "b" de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, y la reapertura utilizando el código asignado: 
CDC-UA-2023-006R. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Betty Isolina Arias Gordillo
COORDINADORA DE PLANIFICACIÓN DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA  

Referencias: 
- UA-SAD-CAF-DA-2023-0604-M 

Anexos: 
- RESOLUCIÓN DE INICIO.pdf
- UA-SAD-CAF-DA-2023-0563-M.pdf
- ua-sad-cpif-2023-0201-m (1).pdf
- certificación_256_infraestructura_fiscalización_ex_sri-signed (1).pdf
- ua-sad-cpge-2023-0676-m (1).pdf
- fiscalizacion_sri_fase_2 (1).pdf
- 3_habilitacion_del_rup_cf (1).pdf
- habilitacion_del_rup_(5) (1).pdf
- oficio_con_cotización_gabq_-_uniartes (1).pdf
- rup (1).pdf
- certificacion_presupuestaria_no._340-signed (1).pdf
- certificado_cate_y_cpc-signed (4).pdf
- certificado_pac-signed (4).pdf
- actualizado_tdr-fase_2_fiscalizacion (1).pdf
- ua-sad-caf-da-2023-0561-m.pdf
- resolucion_fiscalizacion_sri2_firma_17_agosto (1).pdf
- 21_cronograma_de_proceso (1).pdf
- ACTA PREG Y RESP CDC-006 (1).pdf
- ACTA APERTURA 1 (1).pdf
- ACTA DE RECEPCION Y CIERRE DE OFERTAS (1).pdf
- ACTA CALIF FISCAL.pdf
- UA-SAD-CPIF-DIF-2023-0044-M.pdf
- UA-SAD-CPIF-2023-0217-M.pdf

Copia: 
José Isaac Carabajo León
Director Administrativo (E)
 

Esther Elizabeth Briones Cornejo
Analista 1 de Planificación de Infraestructura Física
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